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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de enero de dos mil veintiséis.     
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 010340/INFOEM/IP/RR/2025 y 010341/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuesto por persona que no señala nombre o seudónimo con el cual se identifica, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
En fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registrada bajo los números de expediente 00182/DIFHUEHUET/IP/2025 y 00181/DIFHUEHUET/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
Solicitud de información 00182/DIFHUEHUET/IP/2025
“Solicito el Certificado de Competencia Laboral del TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA en la modalidad de entrega vía SAIMEX, Tengo entendido que es requisitos indispensable que menciona la ley que se deben cumplir, que después de seis meses posteriores de haber asumido su cargo debe obligatoriamente certificarse ante la instancia correspondiente, para poder seguir en el cargo” (Sic) 

Solicitud de información 00181/DIFHUEHUET/IP/2025
“Solicito el Certificado de Competencia Laboral del PROCURADOR DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el dos de septiembre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00182/DIFHUEHUET/IP/2025
ADJUNTO, REMITO RESPUESTA
ATENTAMENTE
C. Janeth Olivia Maldonado Cervantes” (Sic)

Del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “oficio 182.pdf”, mismo que se tiene por reproducido en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

“Folio de la solicitud: 00181/DIFHUEHUET/IP/2025
ADJUNTO, REMITO RESPUESTA
ATENTAMENTE” (Sic)

Del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “oficio 181.pdf”, mismo que se tiene por reproducido en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expediente número 010340/INFOEM/IP/RR/2025 y 010341/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Medio de impugnación 010340/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“EL ARTICULO VIGESIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION DEL SAIMEX Y DEL SARCOEM ESTABLEN: Articulo Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un PESO TOTAL DE QUINIENTOS MEGABYTES O SU EQUIVALENTE A OCHO MIL FOJAS. En la respuesta que envía la jefa de recursos humanos, NO NIEGAN TENER EL DOCUMENTO SOLICITADO, como SI cuentan con dicho Certificado de Competencia Laboral, solo basta con escanearlo y mandarlo VIA SAIMEX, Ya que no rebasa las ocho mil fojas. SOLICITO LA ENTREGA DEL CERTIFICADO MENCIONADO VIA SAIMEX.” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EL ARTICULO VIGESIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION DEL SAIMEX Y DEL SARCOEM ESTABLEN: Articulo Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un PESO TOTAL DE QUINIENTOS MEGABYTES O SU EQUIVALENTE A OCHO MIL FOJAS. En la respuesta que envía la jefa de recursos humanos, NO NIEGAN TENER EL DOCUMENTO SOLICITADO, como SI cuentan con dicho Certificado de Competencia Laboral, solo basta con escanearlo y mandarlo VIA SAIMEX, Ya que no rebasa las ocho mil fojas. SOLICITO LA ENTREGA DEL CERTIFICADO MENCIONADO VIA SAIMEX.” (Sic)

Medio de impugnación 010341/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado:
“SE INTERPONE EL PRESENTE RECURSO DE REVISION, YA QUE ARGUMENTAN QUE DICHO CERTIFICADO QUE OBRA EN SU PODER, SE DEBE CONSULTAR EN SUS OFICINAS CENTRALES Y PAGAR EL COSTO DE REPRODUCCION, MODALIDAD DIFERENTE A LA SOLICITADA (VIA SAIMEX). ASI QUE EL DOCUMENTO QUE POSEEN, LO REQUIERO EN EL FORMATO PREVIAMENTE SOLICITADO, VIA SAIMEX” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“SE INTERPONE EL PRESENTE RECURSO DE REVISION, YA QUE ARGUMENTAN QUE DICHO CERTIFICADO QUE OBRA EN SU PODER, SE DEBE CONSULTAR EN SUS OFICINAS CENTRALES Y PAGAR EL COSTO DE REPRODUCCION, MODALIDAD DIFERENTE A LA SOLICITADA (VIA SAIMEX). ASI QUE EL DOCUMENTO QUE POSEEN, LO REQUIERO EN EL FORMATO PREVIAMENTE SOLICITADO, VIA SAIMEX” (Sic)

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de cinco y nueve de septiembre mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su informe justificado; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente tampoco emitió alegatos pruebas o manifestaciones.
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SEXTO. De la acumulación de recursos de revisión.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco; respectivamente, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha veintinueve de octubre del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información:
1. Certificado de Competencia Laboral del Titular de la Unidad de Transparencia.
2. Certificado de Competencia Laboral del Procurador de niñas, niños y adolescentes.
Así, conforme a la narrativa de antecedentes, el Sujeto Obligado presenta su respuesta a través de dos archivos electrónicos, cuyo título y contenido corresponden a:
a. oficio 182 Oficio número 0045/SMDIFHUEHUE/RH/2025 de fecha 18 de agosto de 2025 emitido de la Jefatura de Recursos Humanos del Sujeto Obligado dirigido al solicitante en el que sustenta previa la entrega de la información en sus oficinas, se requiere el pago de la misma.
b. oficio 181 Oficio número 0046/SMDIFHUEHUE/RH/2025 de fecha 18 de agosto de 2025 emitido de la Jefatura de Recursos Humanos del Sujeto Obligado dirigido al solicitante, en los mismos términos que el descrito anteriormente.

Inconforme con lo anterior, la parte Recurrente manifiesta su disconformidad presentando el medio de impugnación 010340/INFOEM/IP/RR/2025, señalando como acto impugnado que “EL ARTICULO VIGESIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION DEL SAIMEX Y DEL SARCOEM ESTABLEN: Articulo Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un PESO TOTAL DE QUINIENTOS MEGABYTES O SU EQUIVALENTE A OCHO MIL FOJAS. En la respuesta que envía la jefa de recursos humanos, NO NIEGAN TENER EL DOCUMENTO SOLICITADO, como SI cuentan con dicho Certificado de Competencia Laboral, solo basta con escanearlo y mandarlo VIA SAIMEX, Ya que no rebasa las ocho mil fojas. SOLICITO LA ENTREGA DEL CERTIFICADO MENCIONADO VIA SAIMEX.” Y para el recurso de revisión 010341/INFOEM/IP/RR/2025 con los siguientes argumentos “SE INTERPONE EL PRESENTE RECURSO DE REVISION, YA QUE ARGUMENTAN QUE DICHO CERTIFICADO QUE OBRA EN SU PODER, SE DEBE CONSULTAR EN SUS OFICINAS CENTRALES Y PAGAR EL COSTO DE REPRODUCCION, MODALIDAD DIFERENTE A LA SOLICITADA (VIA SAIMEX). ASI QUE EL DOCUMENTO QUE POSEEN, LO REQUIERO EN EL FORMATO PREVIAMENTE SOLICITADO, VIA SAIMEX”.
Manifestaciones que se encuadran en la procedencia de los recursos de revisión por la modalidad de entrega en formato distinto al solicitado, los costos de entrega de la información, y evidentemente por la negativa de acceso a la misma.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
Sin que haya actuaciones posteriores por las partes en los expedientes de mérito. De tal forma que se aborda si la respuesta formulada cubre la pretensión del recurrente de acceder a las documentales, para ello, se analiza la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia".
En ese sentido, la primera de las mencionadas determina la obligación por parte de los titulares de Unidad de Transparencia de tener la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales. 
 Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes:
XI. Certificar las competencias de los titulares de las unidades de transparencia;
En ese sentido, se destaca que este Instituto de Transparencia, en diversas ocasiones, de esta anualidad ha emito la convocatoria para que los Titulares de Unidades de Transparencia, accedan al curso y certificación, en materia de acceso a la Información Pública.
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Por otra parte el Bando Municipal del Ayuntamiento de Huehuetoca faculta al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia, para promover el respeto de los niños, niñas y adolescentes, a través del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Huehuetoca.

CAPÍTULO SEXTO DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
Artículo 74.- El Ayuntamiento promoverá el respeto al derecho de los niños, niñas y adolescentes a expresar libremente su pensamiento, con las limitaciones prescritas por la ley, que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud, la moral, los derechos y libertades fundamentales, a través del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Huehuetoca que estará a cargo del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia. 
Artículo 75.- El Ayuntamiento adoptará las medidas adecuadas a efecto de que se respeten los derechos de los niños, niñas y adolescentes, cuando estos puedan ser considerados responsables de infringir las leyes, dándose la intervención correspondiente de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del Estado y de la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, dentro del ámbito de su competencia y/o a la fiscalía para menores infractores.
Artículo 78.- El Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Huehuetoca, estará integrado de la siguiente manera: 
I. La Presidenta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia, quien lo presidirá;
II. El Secretario del Ayuntamiento, quien será el Secretario Ejecutivo; 
III. El Procurador de la Defensa de Niñas, Niños y Adolescentes; quien será Secretario Técnico del Sistema; 
IV. Las áreas de Salud, Trabajo Social, Nutrición y legales, o quienes ejerzan esa función dentro del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
V. Podrán ser invitados: 
a) Las organizaciones de la sociedad civil. 
b) Las niñas, niños y adolescentes integrantes de la Red Municipal de Difusores de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

 En lo que respecta a la información pedida en la solicitud 00181/DIFHUEHUET/IP/2025, la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", manifiesta la obligación de que la persona titular de la Procuraduría de Protección Municipal, de tener la certificación de competencia laboral sobre Gestión para la Promoción y Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
CAPÍTULO TERCERO BIS
De la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes
Artículo 20 bis. Los sistemas municipales contarán con una Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, cuyo objeto es la protección integral y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a través de la determinación y coordinación en la ejecución y seguimiento de las medidas de protección. 
Para tal efecto se deberán establecer acciones conjuntas con las autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de protección social, de cultura, de deporte y con todas aquellas que sean necesarias para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el municipio. 
Para su funcionamiento la procuraduría de protección municipal deberá contar con personal multidisciplinario conformado por lo menos por profesionistas con cédula en las carreras de derecho, medicina, psicología y trabajo social. 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México establecerá los criterios que permitan la operación de las procuradurías de protección municipal a fin de lograr una coordinación y mejor cobertura en el territorio estatal, de conformidad con lo establecido en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y su reglamento. 
Artículo 20 Ter. La persona titular de la Procuraduría de Protección Municipal deberá contar con los requisitos establecidos en la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y con calificación aprobatoria de la evaluación teórico práctica del curso especializado impartido por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, así como la certificación de competencia laboral sobre Gestión para la Promoción y Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México; y será nombrado por la Junta de Gobierno a propuesta de quien presida el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
Artículo 88. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México es una unidad administrativa dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, cuyo objeto es la protección integral y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a través de la determinación y coordinación en la ejecución y seguimiento de las medidas de protección. Para tal efecto se deberá establecer contacto y trabajar conjuntamente con las autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas necesarias para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
La organización y funcionamiento de la Procuraduría de Protección se establecerá en los ordenamientos normativos correspondientes.
Artículo 89. En el ejercicio de sus funciones, la Procuraduría de Protección podrá solicitar el auxilio de autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que estarán obligadas a proporcionarlo de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 94 Bis. Los requisitos para ser nombrado titular de las Procuradurías de Protección Estatal y/o Municipales de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, son los siguientes: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. Tener más de 30 años de edad; 
III. Contar con título profesional de licenciatura en derecho o equivalente, debidamente registrado; 
IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en el ejercicio de la licenciatura en derecho o equivalente; 
V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público. 
VI. Acreditar experiencia en temas de derechos de la niñez, adolescencia o la familia, con al menos de dos años. 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VIII. No estar inscrita o inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
IX. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.
Además de los anteriores, para el caso de personas titulares de las Procuradurías de Protección Municipal, se deberá aprobar la evaluación de conocimientos, previo curso de capacitación que realizará el DIFEM y contar con certificación de competencia laboral relacionada con la protección integral y la restitución de derechos de las niñas, niños y adolescentes expedida por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; lo cual se podrá acreditar antes de su designación y hasta 30 días hábiles posteriores a la misma, a fin de asegurar los conocimientos y habilidades para ocupar el cargo. 
Artículo 94 Ter. Las Procuradurías de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes deberán contar con al menos un equipo multidisciplinario compuesto por un profesionista del Derecho, Psicología, Trabajo Social y Medicina, con título y cédula profesional. 
Además, deberá contar con profesionistas del Derecho y Psicología que puedan intervenir como representantes suplentes y coadyuvantes en los procedimientos administrativos y jurisdiccionales, según corresponda, en los que participen niñas, niños y adolescentes, en materias civil, penal y familiar.

[image: ]Así el IAHEM, Instituto Hacendario del Estado de México, tienen entre sus normas institucionales de competencia laboral, la “Gestión para la promoción y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes”.[footnoteRef:2] [2:  https://ihaem.edomex.gob.mx/normas_institucionales_competencia
Y de la norma Institucional de Competencia Laboral: https://ihaem.edomex.gob.mx/sites/ihaem.edomex.gob.mx/files/files/2020/CAPACITACI%C3%93N/jun291.pdf 
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Por lo que en ambos extremos, las personas que ostenten esos cargos es menester que cuenten con las debidas certificaciones.
Ahora del análisis de la respuesta, se desprende que el Sujeto Obligado manifiesta implícitamente la existencia de los documentos ya que manifiesta hacer la entrega de la información en sus oficinas centrales, por lo que de acuerdo a lo expuesto. Asume contar con la información solicitada, en ambos recursos.
No obstante, de manera diligente realiza al cambio de modalidad en la entrega de la información, inobservando el contenido normativo del primer aparatado del artículo 164 de la Ley de Transparencia Estatal, que versa en:
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante (…)
Por lo que se reitera que la modalidad seleccionada por el ahora Recurrente es a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) 
[image: ]

Entonces se instruirá la entrega de la información por la vía seleccionada.
Por otra parte, el Sujeto Obligado requiere el previo pago a la entrega de los documentos, situación que transgrede al principio de gratuidad contenido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
 Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.
Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.
Por lo que en este caso, las documentales solicitadas, no generen costo alguno, ya que se prevé que tenga aquel, en tres supuestos, de los cuales, para el caso particular no resulta aplicable.
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Por lo que, de lo anteriormente expuesto, se llega a la convicción de instruir al Sujeto Obligado la entrega del documento o documentos correspondientes a las Certificaciones  del Titular de la Unidad de Transparencia, en materia de “Garantizar el Derecho a la Protección de Datos Personales” y  de “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”. Y en lo respecto a la solicitud 00181/DIFHUEHUET/IP/2025 que dio origen al medio de impugnación 010341/INFOEM/IP/RR/2025, la Certificación en materia de “Gestión para la promoción y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes”, al catorce de agosto de dos mil veinticinco.

I. De la Versión Pública.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares o aquella considerada susceptible de ser clasificada ya sea confidencial o reservada, según su naturaleza.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a la solicitudes de información 00182/DIFHUEHUET/IP/2025 y 00181/DIFHUEHUET/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 
SE RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información número 00182/DIFHUEHUET/IP/2025 y 00181/DIFHUEHUET/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO de hacer entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, de lo siguiente:
1) Certificado del estándar de competencia laboral EC 1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública”, del Titular de la Unidad de Transparencia.
2) Certificado del estándar de competencia laboral EC 1171 “Garantizar el Derecho a la Protección de Datos Personales”, del Titular de la Unidad de Transparencia.
3) Certificación de competencia laboral en materia de “Gestión para la promoción y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes”, del Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.
De ser necesaria la versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente. 

Para el caso de que a la fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia, no cuente con la información ordenada entregar en el inciso b, de este resolutivo segundo, bastará con hacerlo del conocimiento del Recurrente.  

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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[ Descargue
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La Norma Institucional de Competencia Laboral describe las
funciones que se realizan en la gestion para la promocion y
proteccion de los derechos de nifias, nifios y adolescentes,
las cuales refieren a promover los derechos de nifias, nifios y
adolescentes, disefiar la polltica publica con enfoque de
derechos de nifiez y adolescencia, y gestionar las acciones
en favor de nifias, nifios y adolescentes.

La presente Norma Institucional de Competencia Laboral se
fundamenta en criterios rectores de  legalidad,
competitividad, libre acceso, respeto, trabajo digno y
responsabilidad social.

Unidades que integran la Norma:

-Elemento 1 de 3

Promover los derechos de nifias, nifios y adolescentes.
-Elemento 2 de 3

Disediar Ia politica publica con enfoque de derechos de nifiez
y adolescencia.

-Elemento 3 de 3

Gestionar las acciones en favor de nifas, nifios y
adolescentes.
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cadigo Titulo
Gestion para la promocién y proteccién de los derechos de nifias, nifos y adolescentos.

Propésito de la Norma Institucional de Competencia Laboral

Servir como referente para la evaluacion y certficacion de las personas que gestionan la promocién y proteccién de los
derechos de nifas, nifos y adolescentes.

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitacion y de formacion basados en Norma
Institucional de Competencia Laboral (NICL).

La presente NICL se refiere tnicamente a funciones para cuya realizacion no se requiere por disposicién legal, la posesién
de un titulo profesional. Por lo que para cerificarse en esta NICL no debera ser requisito el poseer dicho documento
académico.
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Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revisién:

00182/DIFHUEHUETAP/2025
10340INFOEMAPIRRI2025

Puede aduntar archivos 3 est estats

Archivos enviados por el Recurrente

I Nombre el Archivo I Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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Archivos enviados por el Recurrente

I Nombre el Archivo I Comentarios Fecha
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I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha

No hay ATChivos adjuntos
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